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Grifols firma un acuerdo de colaboración 

con Endpoint Health para desarrollar y 
comercializar la Antitrombina III para Sepsis  

 
• Grifols será el proveedor exclusivo de Antitrombina III (AT-III) para el tratamiento de la 

sepsis, una emergencia médica potencialmente mortal. 

 

• Endpoint Health tiene previsto presentar este año la solicitud de Nuevo Medicamento 

de Investigación (IND, por sus siglas en inglés) a la Administración de Alimentos y 

Medicamentos de Estados Unidos (FDA) para la fase II del ensayo clínico de la 

Antitrombina III de Grifols en Sepsis. 

 

• Tras la aprobación de la FDA, las compañías invertirán en la ampliación de la capacidad 

de producción de AT-III en las instalaciones de Grifols. 

 

• Grifols refuerza su economía del plasma como parte de su compromiso de impulsar el 

crecimiento sostenible a través de la innovación. 

 
 

Barcelona, 24 de febrero de 2022 – Grifols (MCE: GRF, MCE: GRF.P NASDAQ: GRFS), una 

de las principales compañías productoras de medicamentos plasmáticos del mundo, ha 

anunciado hoy la colaboración con Endpoint Health, Inc. –especializada en tratamientos de 

medicina de precisión y dedicada a abordar las necesidades urgentes de las enfermedades de 

origen inmunológico que requieren cuidados intensivos– para desarrollar y comercializar un 

tratamiento con Antitrombina III (AT-III) para tratar la Sepsis. 

Como parte del acuerdo, Grifols aportará su experiencia en tratamientos con proteínas 

plasmáticas, referente en el sector, y será el proveedor exclusivo de AT-III, una proteína 

plasmática que se utiliza en el tratamiento de pacientes con trastornos de coagulación de la 

sangre. 

Durante 2022, se presentará una solicitud de Nuevo Medicamento de Investigación (IND, por 

sus siglas en inglés) a la Administración de Alimentos y Medicamentos de Estados Unidos 

(FDA) para la fase II del ensayo clínico de la AT-III de Grifols. Este es el único tratamiento con 

proteínas plasmáticas autorizado y aprobado por la FDA en EE. UU. para tratar el déficit de 

antitrombina, un trastorno hereditario de la coagulación de la sangre. Grifols se ha 

comprometido a aportar hasta 25 millones de dólares para apoyar el programa de desarrollo 

clínico. 

Como parte del acuerdo, y sujeto a la aceptación por parte de la FDA de las solicitudes IND y 

de Exención de Dispositivo de Investigación (IDE, por sus siglas en inglés), Endpoint Health 
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aplicará en un ensayo clínico de fase II su tecnología de inteligencia artificial y su prueba 

diagnóstica patentada para identificar a los pacientes sépticos con mayor probabilidad de 

responder al tratamiento con AT-III. Tras la aprobación de la FDA, Grifols y Endpoint Health 

invertirán en la ampliación de la producción de AT-III en las instalaciones de Grifols. 

Endpoint Health gestionará el desarrollo clínico, el proceso de aprobación regulatoria y la 

comercialización. Endpoint Health tendrá los derechos exclusivos de desarrollo y 

comercialización en todo el mundo, excepto en China. Además de los ingresos derivados del 

acuerdo de suministro de AT-III, Grifols recibirá royalties sobre las futuras ventas. 

Con este acuerdo, Grifols refuerza la economía del plasma de la compañía como parte de su 

compromiso de impulsar el crecimiento sostenible a través de la innovación. 

"Con esta colaboración esperamos ver los efectos terapéuticos beneficiosos de la Antitrombina 

III en Sepsis y confiamos en que la combinación con pruebas diagnósticas de medicina de 

precisión mejorará los resultados en pacientes", afirma Víctor Grifols Deu, co-consejero 

delegado de Grifols. "En Grifols seguimos aplicando nuestro gran conocimiento de las 

proteínas plasmáticas y sus propiedades terapéuticas para abordar los problemas más 

importantes de salud pública, tanto con innovaciones desarrolladas internamente como a través 

de colaboraciones con socios externos".  

"Este acuerdo representa un paso adelante en el desarrollo de nuevas terapias de precisión 

para tratar a pacientes con enfermedades críticas y crónicas causadas por el sistema 

inmunitario", destaca Jason Springs, cofundador y consejero delegado de Endpoint Health. 

"Utilizando nuestra plataforma de inteligencia artificial patentada identificamos que la 

Antitrombina III podía ser un tratamiento muy prometedor para la Sepsis. Estamos convencidos 

que podemos transformar la forma en la que se tratan las enfermedades de origen 

inmunológico". 

 

Sobre la Sepsis  

La Sepsis se produce cuando la respuesta del sistema inmunitario del organismo a una infección se 

desregula. Esto puede provocar una cascada de cambios que perjudican a múltiples órganos, 

llevándolos a fallar, a veces incluso provocando la muerte. La Organización Mundial de la Salud 

considera que la Sepsis es una amenaza para la salud mundial ya que en muchas enfermedades 

infecciosas puede provocar la muerte, incluyendo la COVID-19. En 2017, se estima que hubo 48,9 

millones de casos y 11 millones de muertes relacionadas con Sepsis en todo el mundo, lo que 

representa casi el 20% de todas las muertes a nivel mundial1. 

 

Sobre Grifols 

Grifols es una compañía global del sector de la salud que, desde su fundación en Barcelona en 1909, 
trabaja para mejorar la salud y el bienestar de las personas en todo el mundo. Sus cuatro divisiones –
Bioscience, Diagnostic, Hospital y Bio Supplies- desarrollan, producen y comercializan soluciones y 
servicios innovadores en más de 100 países. 
 

 
1 World Health Organization, Fuente: https://www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/sepsis  

https://www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/sepsis
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Pionera en la industria de los hemoderivados, Grifols es una de las mayores compañías de plasma, con 
una creciente red de centros de donación en todo el mundo. Con el plasma obtenido, Grifols produce 
medicamentos esenciales para tratar enfermedades crónicas, raras y, en ocasiones, muy graves. Como 
líder reconocido en medicina transfusional, la compañía cuenta con una complete cartera de soluciones 
diseñadas para mejorar la seguridad desde la donación hasta la transfusión. Además, proporciona a los 
hospitales, farmacias y profesionales de la salud, las herramientas, la información y los servicios que 
contribuyen a ofrecer una atención médica especializada y eficiente.  
 
Grifols, con casi 24.000 empleados en más de 30 países y regiones, apuesta por un modelo de negocio 
sostenible que ayuda a definir los estándares de innovación continua, calidad, seguridad y liderazgo ético 
en el sector. 
 
En 2020, el impacto económico total de Grifols en los principales países donde opera se estima en 7.500 
millones de euros y en 140.000 los puestos de trabajo generados, incluidos empleos directos, indirectos e 
inducidos. 
 
Las acciones ordinarias (clase A) de la compañía cotizan en el Mercado Español y forman parte del IBEX-
35 (MCE: GRF). Las acciones Grifols sin voto (Clase B) cotizan en el Mercado Continuo Español (MCE:  
GRF.P) y en el NASDAQ norteamericano mediante ADR (American Depositary Receipts) (NASDAQ: 
GRFS). 
 
Para más información, visita www.grifols.com 
 

 

Sobre Endpoint Health, Inc. 

Endpoint Health es una compañía especializada en terapias de precisión que se dedica a satisfacer las 
necesidades urgentes en enfermedades críticas y crónicas de origen inmunitario mediante la creación de 
un conjunto de terapias diseñadas para personalizar el tratamiento según la biología de cada paciente. 
Combina la terapéutica, las pruebas de orientación terapéutica y la inteligencia artificial para desarrollar 
terapias dirigidas a pacientes con enfermedades inflamatorias, como el síndrome de dificultad 
respiratoria aguda (SDRA), la Sepsis, la artritis reumatoide y la enfermedad inflamatoria intestinal. Su 
visión es un mundo en el que todos los pacientes reciben el mejor tratamiento personalizado por su 
biología y enfermedad únicas. Para más información, visite www.endpointhealth.com. 

Atención a medios de comunicación: 

 

Duomo Comunicación - Gabinete de prensa de Grifols  
grifolsmedia@duomocomunicacion.com  
Raquel Lumbreras  
Tel. +34 659 57 21 85  
Borja Gómez  
Tel. +34 650 402 225  
 
Media Press Office 
media@grifols.com   
Tel. +34 571 00 02 
Inversores:  

Departamento de Relaciones con inversores  
inversores@grifols.com -  investors@grifols.com  
Tel. +34 93 571 02 21  

 

AVISO LEGAL 

http://www.grifols.com/
http://www.endpointhealth.com/
mailto:media@grifols.com
mailto:inversores@grifols.com
mailto:investors@grifols.com
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Los hechos y/o cifras contenidos en el presente informe que no se refieran a datos históricos son “proyecciones y 

consideraciones a futuro”. Las palabras y expresiones como “se cree”, “se espera”, “se anticipa”, “se prevé”, “se 

pretende”, “se tiene la intención”, “debería”, “se intenta alcanzar”, “se estima”, “futuro” y expresiones similares, en la 

medida en que se relacionan con el grupo Grifols, son utilizadas para identificar proyecciones y consideraciones a 

futuro. Estas expresiones reflejan las suposiciones, hipótesis, expectativas y previsiones del equipo directivo a la fecha 

de formulación de este informe, que están sujetas a un número de factores que pueden hacer que los resultados reales 

difieran materialmente. Los resultados futuros del grupo Grifols podrían verse afectados por acontecimientos 

relacionados con su propia actividad, tales como la falta de suministro de materias primas para la fabricación de sus 

productos, la aparición de productos competitivos en el mercado o cambios en la normativa que regula los mercados 

donde opera, entre otros. A fecha de formulación de este informe el grupo Grifols ha adoptado las medidas necesarias 

para paliar los posibles efectos derivados de estos acontecimientos. Grifols, S.A. no asume ninguna obligación de 

informar públicamente, revisar o actualizar proyecciones y consideraciones a futuro para adaptarlas a hechos o 

circunstancias posteriores a la fecha de formulación de este informe, salvo en los casos expresamente exigidos por 

las leyes aplicables. Este documento no constituye una oferta o invitación a comprar o suscribir acciones de 

conformidad con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, que aprueba el texto refundido 

de la Ley del Mercado de Valores, el Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo y/o el Real Decreto 1310/2005, de 4 

de noviembre, y sus normas de desarrollo. Asimismo, este documento no constituye una oferta de compra, de venta 

o de canje ni una solicitud de una oferta de compra, de venta o de canje de títulos valores ni una solicitud de voto 

alguno o aprobación en ninguna otra jurisdicción. La información incluida en este documento no ha sido verificada ni 

revisada por los auditores externos del grupo Grifols. 

 

 

 

 


